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R E S O L U C I O N  

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. - 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.-

2020-3-41-000015 Montevideo, 1 7 FEB 2020
VISTO: los antecedentes por los cuales la Dirección 

Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica 

propone la designación en misión oficial en la ciudad de Foz 

de Iguazú, Estado de Paraná, República Federativa del 

Brasil, del señor Escribano Pablo Seitún y otro, para 

participar de la "Décima Reunión del Grupo Regional sobre 

Seguridad de la Aviación y Facilitación" desde el 24 hasta

el 28 de marzo de 2020.------------------------------------

RESULTANDO: que la presente misión oficial no ocasiona 

erogación alguna al Estado por estar los costos a cargo de

la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI).----

CONSIDERANDO: que es de interés para la Administración 

la participación de los funcionarios propuestos en la citada 

reunión, cuyo objetivo es debatir e intercambiar información 

relevante, a los efectos de evaluar sobre las amenazas y

riesgos en el marco de la seguridad de la aviación.--------

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.---------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

1ro.- Designar en misión oficial en la ciudad de Foz de 

Iguazú, Estado de Paraná, República Federativa del Brasil, 

al señor Escribano Pablo Seitún y al Jefe de la Oficina



AVSEC Nacional, Teniente Coronel (Nav.) Roderick Islas, para 

participar de la "Décima Reunión del Grupo Regional sobre 

Seguridad de la Aviación y Facilitación" desde el 24 hasta

el 28 de marzo de 2020.------------------------------------

2do.- Por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores

proporciónese los pasaportes correspondientes.-------------

3ro.- Comuniqúese, publiquese y por el Departamento 

Administración Documental del Ministerio de Defensa Nacional 

remítase copia de la presente Resolución al Director de 

Asuntos Internacionales, Cooperación y Derecho Internacional 

Humanitario y pase a la Dirección Nacional de Aviación Civil 

e Infraestructura Aeronáutica. Cumplido, archívese.--------
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